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COMPROBACIÓN DE GASTOS 

COMISIÓN; NAOONAJ. • INTEMU.OONAL o 
11-. .... , .... ,-"'" Dal'Hf fntlQ-ue Casll lo Plnto itut: 

o.,tino: Campeche, Campeche 

PertodO: 8 al13 dt octubre de12021 
166J6 

FfChl de ' rex11raci1Si¡; 18 de onubrt del l021 

Si ANEXAH IOS S>GUIENlli COMPROBANlli EN ORIGINAL Y ftRMAOOS POfl El lNffRESAOO, PARA ll!ÁMITE 0E REEMBOLSO Y/O 
COMPR08ACIÓH; 

V1átkos Comltldn Fln1ndada 

No. FeWe No. factt,H'I 
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10 IJ.«t-21 >AAIDSOf .a76A..US·969l·llsaMCOIC6l 
ll 13«1-21 HA 

12 1.l<>ct-21 8· 18233108 1112 ~O<tllb••I 

0111 de comisión S.S 

Transporte Autobút 

No. factura 

o bservadonn / Juttitlclclones 

SI • 

concepto 

Allm<ntos 
Almentot ............ 
Arimentos 
Afimentos 

Aílmenros 
A!lmentos 
Alimentos 
Allmenros 
Tíift5POCU ;aeroP'lfnO ......... 
~ 

A.WdccK-actc. 

V1'tlcot .-i,n1do1 
Rejfttearo Fondo "ºt•torio 

Art.. 151 de .. RUSI' I MOMO ucllwdo 

ConCtpto 

NO •-1 

TotaJ en li 

dMAdel 
~ ....... 

S27Jl0 
159Jl0 
•l.SO 
27.00 

514.00 
220.00 

298.00 
162.00 
346.00 
500.00 
285J)() 

s.000.01 
SI.DIO.SI 

$9,JSO.OO 
.Sl.269.49 

l.01-• \ •ft..- IM> .... llC .... i. ... r ...WN U a...._M .. ft(lt_... _ _ .. l~fft ...... _ .... __ llltlw.4 ~ • ..-.... "*"""·~· 
1..-lo11•1WJ4 •n •• •i•ttltlo 4* M• ,...,... ,.,....._ 

Autodu 

or. Joff Mtoniocasis Gatda 
kf~ de lo UNdod dt ' '°MO(i6n,, Vtnculoción 

Esr1ot1Qlcu y Procesos 

-



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en 
lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona moral, con fundamento 
en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del 
certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado 
en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR 
del proveedor persona moral, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.


